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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

ACUERDO 229/SE/09-10-2021 
 

POR EL QUE SE DETERMINA EL TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PARA EL 

PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE ILIATENCO, GUERRERO 2021-2022. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. El 14 de marzo de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emitió el Acuerdo 047/SE/14-03-2018, 

por el que se determinaron los topes de gastos de campaña, para las elecciones de 

diputaciones locales por el principio de mayoría relativa y ayuntamientos, para el Proceso 

Electoral Ordinario 2017-2018. 

 

2. El 9 de septiembre del 2020, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, declaró el inicio del Proceso Electoral 

Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 

 
3. El 30 de octubre del 2020, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emitió el Acuerdo 067/SO/30-10-2020, 

por el que se determinaron los topes máximos de gastos de precampaña en el Proceso 

Electoral Ordinario de Gubernatura, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 

 
4. El 06 de junio del 2021, se llevó a cabo la Jornada Electoral dentro del Proceso 

Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 

2020-2021. 

 
5. El 29 de septiembre del 2021, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, resolvió el recurso de reconsideración SUP-REC-1861/2021 

en el sentido de confirmar la sentencia emitida en el juicio de revisión constitucional 

electoral SCM-JRC-225/2021, en la que, la Sala Regional Ciudad de México revocó la 

resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero en el juicio de 

inconformidad TEE-JIN-024/2021 y declaró la nulidad de la elección del Ayuntamiento de 

Iliatenco, en el marco del Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, y ordenó a este órgano electoral 

convocar a elección extraordinaria en el referido municipio. 

 
6. El 07 de octubre del 2021, el Consejo General del IEPC Guerrero, emitió la 

declaratoria de firmeza de las elecciones y conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 
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7. El 07 de octubre del 2021, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emitió el Acuerdo 226/SE/07-10-2021, 

por el que se aprueba el Calendario con las fechas a las que se ajustarán las distintas 

etapas del Proceso Electoral Extraordinario para la Elección del Ayuntamiento en el 

Municipio de Iliatenco, Guerrero, 2021-2022. 

 
8. El 09 de octubre del 2021, la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, 

conoció y emitió el Dictamen con proyecto de Acuerdo 034/CPOE/SE/09-10-2021 

mediante el cual se determina el tope de gastos de campaña, para el Proceso Electoral 

Extraordinario del Municipio de Iliatenco 2021. 

 
9. El 09 de octubre del 2021, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emitió la declaratoria del inicio del 

Proceso Electoral Extraordinario para la Elección del Ayuntamiento en el Municipio de 

Iliatenco, Guerrero 2021-2022. 

 
10. El 09 de octubre del 2021, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 227/SE/09-10-2021, 

aprobó la convocatoria del Proceso Electoral Extraordinario para la Elección del 

Ayuntamiento en el Municipio de Iliatenco, Guerrero 2021-2022. 

 
11. El 9 de octubre del 2021, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Resolución 009/SE/09-10-

2021, aprobó las acreditaciones ante este Instituto Electoral de los partidos nacionales 

denominados Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de la 

Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, 

Movimiento Ciudadano y Morena, respectivamente, para participar en el Proceso 

Electoral Extraordinario para la Elección del Ayuntamiento en el Municipio de Iliatenco, 

Guerrero 2021-2022. 

 

Al tenor de los Antecedentes que preceden; y 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 
Legislación Federal. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). 

 

I. Que en términos del artículo 35, fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (en adelante CPEUM), es derecho de la ciudadanía, poder 

ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo 

las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidaturas 
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ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos 

y las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

 

II. El artículo 41, tercer párrafo, Base II de CPEUM, establece en la parte que interesa 

lo siguiente: 
 
“…La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para 
llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y 
sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
… 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas 

electorales. La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y 

simpatizantes; ordenará los procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante la 

campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asimismo, dispondrá las sanciones que 

deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones.” 

 

III. Que el artículo 41, párrafo tercero, base V, apartado C, numeral 1 de la CPEUM, 

establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 

través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los 

términos que establece dicha Constitución. En las entidades federativas las elecciones 

locales estarán a cargo de organismos públicos locales que ejercerán, entre otras 

funciones, en materia de derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y 

partidos políticos. 

 

IV. El artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, Inciso h) de la CPEUM, dispone que 

de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en 

la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán 

que se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos 

políticos en sus precampañas y campañas electorales. 

 

Ley General de Partidos Políticos (LGPP). 

 

V. El artículo 44, numera 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de Partidos 

Políticos (en adelante LGPP), dispone que los procedimientos internos para la 

integración de los órganos internos de los partidos políticos y para la postulación de 

candidatos a cargos de elección popular, se desarrollarán con base en los 

lineamientos que estipulen las reglas generales y topes de gastos de campaña para la 

elección de dirigentes y de precampaña para cargos de elección popular, en los términos 

que establezca el Instituto. 

 

VI. El artículo 64, numeral 1 de la LGPP, dispone que los partidos políticos pueden 

optar por realizar los pagos relativos a sus actividades ordinarias permanentes, a las 
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precampañas y campañas, o bien únicamente los relativos a propaganda en vía pública 

durante el periodo de precampaña y campaña, por conducto de la Unidad Técnica. 

 

Legislación Local. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero (CPEG). 

 

VII. Que el artículo 32 de la Constitución Política del Estado de Guerrero (en adelante 

CPEG), establece que los partidos políticos son entidades de interés público, y que la ley 

determinará los requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención 

en los procesos locales, así como sus derechos, obligaciones y prerrogativas. 

 

VIII. Que el artículo 40, numerales 1 y 2 de la CPEG, establece que las precampañas 

de los partidos políticos para la selección interna de candidaturas, en ningún caso podrán 

durar más de dos terceras partes de las respectivas campañas electorales; y que la ley 

establecerá las normas a que se sujetarán las campañas y precampañas electorales, así 

como las sanciones para quienes las infrinjan. 

 
IX. Que el artículo 42, fracción I de la CPEG, señala que corresponderá a la ley 

electoral establecer los criterios para fijar los límites a los gastos de precampaña y 

campaña. 

 

X. Que el artículo 124 de la CPEG, establece que la función de garantizar el ejercicio 

del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás instrumentos de participación 

ciudadana, y de promover la participación política de las y los ciudadanos a través del 

sufragio universal, libre, secreto y directo, se deposita en un órgano denominado Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; y que, en el ejercicio de 

sus funciones, deberá contribuir al desarrollo de la vida democrática, a la inclusión de 

eficacia de la paridad en los cargos electivos de representación popular, al fortalecimiento 

del régimen de partidos políticos y candidaturas independientes, al aseguramiento de la 

transparencia y equidad de los procesos electorales, a la garantía de la autenticidad y 

efectividad del sufragio, a la promoción y difusión de la educación cívica y la cultura 

democrática y, al fomento de la participación ciudadana en los asuntos públicos. 

 
XI. Que el artículo 125 de la CPEG, dispone que la actuación del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, deberá regirse por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
XII. Que el artículo 128, fracciones I y II de la CPEG, establece como atribuciones del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, preparar y 

organizar los procesos electorales; y lo relativo a los derechos y el acceso a las 

prerrogativas de las y los candidatos, y partidos. 
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Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero (LIPEEG). 

 

XIII. Que la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, en su Libro IV, Título Primero, regula los procesos internos de selección de 

candidaturas a cargos de elección popular y de las precampañas de los partidos políticos 

y del proceso electoral. 

 

XIV. Que el artículo 173 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero (en adelante LIPEEG), establece que el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es un organismo público Autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de la función estatal de organizar 

las elecciones locales y los procesos de participación ciudadana, además de que todas 

las actividades del Instituto Electoral se regirán por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, objetividad, paridad, y se 

realizarán con perspectiva de género. 

 

XV. Que el artículo 180 de la LIPEEG, dispone que el Consejo General, es el órgano 

de dirección superior, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 

paridad de género guíen todas las actividades del Instituto Electoral, en su desempeño 

aplicará la perspectiva de género. 

 

XVI. Que el artículo 188, fracciones I, XX, XXVI y LXXVI de la LIPEEG, establece que 

corresponde al Consejo General; vigilar el cumplimiento de la Legislación en materia 

electoral y las disposiciones que con base en ella se dicten; determinar los topes 

máximos de gastos de precampaña, que puedan erogar los partidos políticos y los 

precandidatos en sus elecciones internas; conocer los informes, proyectos y 

dictámenes de las Comisiones y resolver al respecto; así como dictar los acuerdos 

necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en 

esta Ley. 

 
XVII. Que el artículo 192 de la LIPEEG, establece que para el desempeño de sus 

atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las 

actividades de los órganos del Instituto Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio 

de comisiones de carácter permanente. 
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XVIII. El artículo 193, párrafo sexto de la LIPEEG, dispone que en todos los asuntos que 

les encomienden, las comisiones deberán presentar al Consejo General un informe, 

dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine esta 

Ley o los reglamentos y acuerdos del Consejo General. 

 

XIX. Que el artículo 195, fracción I de la LIPEEG, establece que el Consejo General 

cuenta con de manera permanente con la Comisión de Prerrogativas y Organización 

Electoral. 

 
XX. Que el artículo 196, fracción I de la LIPEEG, establece que son atribuciones de las 

comisiones, analizar, discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de 

resolución, y en su caso, los informes que deban ser presentados al Consejo General, 

así como conocer los informes que sean presentados por los Secretarios Técnicos en los 

asuntos de su competencia. 

 
XXI. Que el artículo 205, fracción XI de la LIPEEG, dispone como atribución de la 

Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, realizar los estudios necesarios para 

la determinación de topes de gastos de precampaña y campaña, para la aprobación del 

Consejo General. 

 

XXII. En ese sentido, el artículo 6, fracción V del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General de este Instituto Electoral, señala que es atribución de la Comisión de 

Prerrogativas y Organización Electoral, dar seguimiento al cumplimiento de las 

actividades programadas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización 

Electoral. 

 

XXIII. Que el artículo 247 de la LIPPEG, dispone que los partidos políticos con 

acreditación y registro vigente ante el Instituto Electoral, con base en sus estatutos, 

podrán organizar procesos internos, con el objetivo de seleccionar a las y los ciudadanos 

que postularán a una candidatura a los diversos cargos de elección popular. 

 

XXIV. Que en términos de la fracción II del artículo 251 de la LIPEEG, queda prohibido a 

las y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular, en todo tiempo, la 

contratación o adquisición de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal 

en radio y televisión. La violación a esta norma se sancionará con la negativa de registro 

como precandidato o, en su caso, con la cancelación de dicho registro. De comprobarse 

la violación a esta norma en fecha posterior a la de postulación del candidato por el 

partido de que se trate, el Instituto negará el registro legal del infractor. 

 

XXV. Que el artículo 250 de la LIPEEG, en la parte que interesa, dispone que: 
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“Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, 

sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente 

registrados por cada partido. 

I. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas 

y en general aquéllos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, 

simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser 

postulado como candidato a un cargo de elección popular. 

II. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por 

esta ley y el que señale la convocatoria respectiva difunden los precandidatos a candidaturas 

a cargos de elección popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas. La propaganda 

de precampaña deberá señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad 

de precandidato de quien es promovido. 

…” 

 

XXVI. Que el artículo 253, párrafo primero de la LIPEEG, dispone que a más tardar en la 

segunda semana del mes de noviembre, el Consejo General determinará los topes de 

gastos de precampaña por precandidato y tipo de elección para la que pretenda ser 

postulado. El tope será equivalente al veinte por ciento del establecido para las campañas 

locales inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 

 

XXVII. Asimismo la fracción III del citado artículo 253, establece que las y los 

precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el Consejo 

General serán sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdida 

de la candidatura que hayan obtenido. En el último supuesto, los partidos conservan el 

derecho de realizar las sustituciones que procedan, en términos del artículo 253, fracción 

II de la LIPEEG. 

 

XXVIII. Que el artículo 254 de la LIPEEG, establece que quedarán comprendidos dentro 

de los topes de gastos de precampaña los siguientes conceptos: 

 
a) Gastos de propaganda: 

I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, 

eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 

b) Gastos operativos de la campaña: 

I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes 

muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares; 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 

I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, 

anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto 

el partido y candidato contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda 

claridad que se trata de propaganda o inserción pagada, y 

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: 

I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, 

locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo 

objetivo. 
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Determinación del tope de gastos de precampaña por precandidatura que participe 

en el proceso interno de selección de candidatura en el Proceso Electoral 

Extraordinario para la Elección del Ayuntamiento en el Municipio de Iliatenco, 

Guerrero 2021-2022. 

 

XXIX. Que previo a determinar el topes de gastos de campaña, es importante precisar 

que el 29 de septiembre del 2021, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, resolvió el recurso de reconsideración SUP-REC-1861/2021 

en el sentido de confirmar la sentencia emitida en el juicio de revisión constitucional 

electoral SCM-JRC-225/2021, en la que, la Sala Regional Ciudad de México revocó la 

resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero en el juicio de 

inconformidad TEE-JIN-024/2021 y declaró la nulidad de la elección del Ayuntamiento de 

Iliatenco, en el marco del Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, y ordenó a este órgano electoral 

convocar a elección extraordinaria en el referido municipio. 

 

XXX. Por ello, el 7 de octubre del 2021, mediante Acuerdo 226/SE/07-10-2021 el 

Consejo General de este Instituto Electoral, aprobó el calendario de actividades con las 

fechas a las que se ajustarán las etapas del Proceso Electoral Extraordinario para la 

Elección del Ayuntamiento en el Municipio de Iliatenco, Guerrero 2021-2022, en las que, 

entre otras fechas, se estableció que el periodo de precampaña sería del 19 al 28 de 

octubre del 2021, lo que se traduce en 10 de días de precampaña, y que la aprobación 

de los topes de gastos de precampaña, se realizaría el 09 del citado mes y año. 

 
XXXI. De igual manera, el 9 de octubre del 2021, el Consejo General de este Instituto 

Electoral, emitió la declaratoria del inicio del Proceso Electoral Extraordinario para la 

Elección del Ayuntamiento en el Municipio de Iliatenco, Guerrero 2021-2022, por lo que, 

el tope de gastos de precampaña que en el presente acuerdo se determinará, será para 

esta única elección, bajo los criterios establecidos en la LIPEEG, y retomando las 

consideraciones establecidas en el Acuerdo 067/SO/30-10-2020 de aprobación de los 

topes de gastos de precampaña, aplicables para el proceso electoral ordinario 2020-

2021. 

 

XXXII. Conforme a lo anterior, y a efecto de determinar el tope de gastos de precampaña 

al cual se sujetarán las y los participantes en los procesos internos de selección de 

candidaturas de los partidos políticos, en el Proceso Electoral Extraordinario para la 

Elección del Ayuntamiento en el Municipio de Iliatenco, Guerrero 2021-2022, debemos 

sujetarnos a lo dispuesto por el artículo 253, párrafo primero de la LIPEEG, que dispone 

que el tope de gastos de precampaña, será equivalente al veinte por ciento del 
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establecido para las campañas locales inmediatas anteriores, según la elección de que 

se trate. 

 

XXXIII. Por tal razón, resulta necesario referir que en el Acuerdo 067/SO/30-10-

2020 por el que se determinan los topes máximos de gastos de precampañas para el 

Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2020-2021, se retomó como base para establecer el tope de 

precampañas para la elección de ayuntamientos, el contenido del anexo 2 del Acuerdo 

047/SE/14-03-2018 de este órgano electoral, mediante el cual determinó los topes de 

gastos para las elecciones de diputaciones locales y ayuntamientos para el proceso 

electoral 2017-2018, y que en términos de ley corresponden a los topes de gastos de 

campaña de las elecciones inmediatas anteriores. 

 

XXXIV. Conforme a lo anterior, y al realizar la operación aritmética de aplicar el 20% al 

monto determinado como tope de gastos de campaña para el ayuntamiento de Iliatenco 

en el referido proceso electoral, se obtiene que el tope de gastos de precampaña para la 

Elección Extraordinaria del Ayuntamiento en el Municipio de Iliatenco, Guerrero 2021-

2022, será el que se muestra en siguiente tabla1: 

 

MUNICIPIO 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA 

CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO 

DE ILIATENCO EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2017-2018 ($) 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA 

PARA EL MUNICIPIO DE ILIATENCO EN 

EL PROCESO ELECTORAL 

EXTRAORDINARIO 2021-2022 ($) 

a b c=b*0.20 

Iliatenco $45,690 $9,138 

 

XXXV. Las y los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña 

establecido en el considerando que antecede, serán sancionados en los términos 

previstos en el artículo 253, fracción III de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero. 

 

XXXVI. En razón de lo anterior, y a efecto de que se tenga conocimiento pleno del 

recurso que podrán utilizar los partidos políticos, las y los precandidatos que participen 

en el Proceso Electoral Extraordinario para la Elección del Ayuntamiento en el Municipio 

de Iliatenco, Guerrero 2021-2022, a criterio de este Consejo General, resulta viable 

determinar el tope máximo de gastos de precampaña que se podrá erogar en los 

procesos de elección interna, con la finalidad de generar condiciones de equidad en las 

contiendas que cada partido político realice para seleccionar a sus candidatas y 

candidatos, e impedir con ello que las diferencias que pueda haber en cuanto a los 

                                                 
1 NOTA: La cifras mostradas en la tabla, incluyen la totalidad de decimales de la hoja Excel; sin embargo, para fines de presentación 

el redondeo se realizó al número más cercano 
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recursos de los que disponen los distintos institutos políticos y sus precandidatos y 

precandidatas afecten las posibilidades reales de competencia de manera excesiva. 

 

En virtud de los antecedentes y considerandos señalados, con fundamento en los 

artículos 188, fracciones I, XX, XXVI y LXXVI; y 253, párrafo primero de la Ley Número 

483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; el Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, tiene 

a bien emitir el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se determina el tope de gastos de precampaña, para Proceso Electoral 

Extraordinario para la Elección del Ayuntamiento en el Municipio de Iliatenco, Guerrero 

2021-2022, conforme lo siguiente: 

 

a) El tope de gastos de precampaña para la elección del municipio de Iliatenco, por 

precandidatura, corresponde a la cantidad de $9,138.00 (nueve mil ciento treinta 

y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 

SEGUNDO. Se exhorta a los partidos políticos, a las precandidatas y precandidatos a no 

rebasar el tope de gastos de precampaña, apercibidos que en caso de hacerlo, se les 

sancionará con la negativa del registro como candidatas o candidatos, en los términos 

previstos en el artículo 253, fracción III de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su 

aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral a través del Sistema 

SIVOPLE, para que, por su conducto, lo comunique a la Unidad Técnica de Fiscalización 

del INE. 

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

así como en la página electrónica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. 

 

Se notifica el presente Acuerdo a las representaciones de los Partidos Políticos 

acreditados ante este Instituto Electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 36 de 

la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Cuadragésima Sesión 

Extraordinaria celebrada por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado, el día 09 de octubre del 2021. 

 

 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
 
 

C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES 
CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL 

 
 
 
 

C. EDMAR LEÓN GARCÍA 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
 
 
 

C. VICENTA MOLINA REVUELTA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
 
 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 
 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
 
 
 

C. DANIEL MEZA LOEZA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 
 
 
 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO 

 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
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C. MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS 
REPRESENTANTE DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

 
 
 

C. CARLOS ALBERTO VILLALPANDO MILIÁN 
REPRESENTANTE DE MORENA 

  
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 

 

 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACUERDO 229/SE/09-10-2021 POR EL QUE SE DETERMINA EL TOPE 

DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE ILIATENCO, GUERRERO 2021-2022. 


